
   

 

SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente, la apoderada judicial de la parte demandante, aporta 

sustitución renuncia de poder y memorial otorgando poder. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No. 480/ Rad. 001-2017-00143-00 
 

En atención al memorial que antecede, De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado 
judicial de la parte actora presenta renuncia al poder otorgado por el demandante; visto lo anterior, 
esta judicatura para entrar a resolver, cita el Art.76 del C.G.P que en lo pertinente establece “…La 
renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 
renuncia en el Juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.”. 
(Subrayado nuestro). 
 
Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por el abogado, se torna procedente y 
el Juzgado la aceptará.   
 

El demandante JAIME ANDRES LOPEZ TOVAR, otorga poder amplio y suficiente a la DRA. JULIA 

DE LA TORRE LOPEZ, para que la represente en los términos conferido en el memorial poder y 

dentro del presente proceso ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 76 del C.G.P. se 

reconocerá personería para actuar.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado por el abogado 
VANESA ZUÑIGA CORREA, apoderado de la parte demandante. 

SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término al poder sino 
cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 

TERCERO: RECONOCER personería suficiente para actuar al DRA. JULIA DE LA TORRE LOPEZ 

identificada con C.C. No. 1.061.765.227 y portador de la T.P. No. 347.802 del C.S. de la J., en los 

términos del memorial poder conferido por la parte demandante.      

 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

En Estado No.29  de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha:   _27 de abril de 2021___ 

 



   

 

SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, el apoderado judicial 
de la parte demandante, informa sobre acuerdo de pago. Sírvase proveer. veintiséis (26) 
de abril de dos mil veintiuno (2021). 
  

El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No. 1028/ Rad. 020-2017-00874-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial de la parte demandante, 
informa sobre que se ha cumplido el acuerdo de pago con el aquí demandado, razón por la 
cual será agregada la información para que obre y conste en el expediente.  
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: AGREGAR el escrito proveniente de centro de conciliación fundafas, para que 

obre y conste en el expediente.    

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

En Estado No. 29 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha:   _27 de abril de 2021___ 

 




















































































